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CONSTANCIA SECRETARIA. Cali, 07 de septiembre de 2022. A despacho 

de la señora Juez informando que en el presente proceso se hace necesario 

reprogramar fecha de audiencia, que estaba programada para el día 8 de 

septiembre del año que calenda, por cuanto para ese mismo día se programó 

audiencia en proceso de adjudicación de apoyos 2021- 252, la cual se 

extenderá hasta horas de la tarde.   Sírvase proveer.  

  

  

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA   

Secretario   
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Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia  se hace necesario 

reprogramar la audiencia que se encontraba fijada para el día 8 de 

septiembre del año en curso, a las 2:30 p.m., la cual no se puede realizar  

en atención a que dentro del proceso 2021-00252 que corresponde a proceso 

de Adjudicación Judicial de Apoyo, en el cual se inició  audiencia el día 6 de 

septiembre hogaño, la misma que se suspendió en atención a que se 

encuentra pendiente recepcionar el testimonio de varias personas y surtir las 

restantes etapas procesales, la cual se reanudará el día 8 de septiembre 

hogaño, a las 8:30 a.m,  misma que por la cantidad de testigos a recepcionar 

y surtir las demás etapas,  se prevé  se extenderá hasta horas de la tarde. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,   

   

R E S U E L VE:   

  

   

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia programada para el día 08 de 

septiembre de 2022, a las 2:30 p.m, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Para tal efecto se señala nuevamente fecha para el día 29 de 

septiembre de 2022 a las 2:30 p.m., audiencia que se realizará de manera 

virtual, conforme lo autoriza el art 107 del CGP, en concordancia con 

el Decreto 806 del 4 de junio del presente año, expedido por el presidente de 
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la Republica cuya vigencia se ordenó mediante la Ley 2213 de 13 de junio de 

2022 y el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

TERCERO: Notifíquese la presente decisión por medio de estado electrónico, 

a través del portal Web del Juzgado, así mismo se comunicará a los correos 

electrónicos que hayan suministrado las partes.    

 

CUARTO: Cítese a las partes por el medio más expedito.   

 

    

   

 

NOTIFIQUESE  

 

 

      
 

FULVIA ESTHER GOMEZ LOPEZ 
Juez Once de Familia de Oralidad de Cali. 

 

 

 

EYCA 
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